
 Electromecánica de Vehículos Automóviles 
 

COMPETENCIA GENERAL 
La competencia general de este título consiste en realizar operaciones de mantenimiento, 
montaje de accesorios y transformaciones en las áreas de mecánica, hidráulica, neumática y 
electricidad del sector de automoción, ajustándose a procedimientos y tiempos establecidos, 
cumpliendo con las especificaciones de calidad, seguridad y protección ambiental. 
 
OCUPACIONES 
- Electronicista de vehículos. 
- Electricista electrónico de mantenimiento y reparación en automoción. 
- Mecánico de automóviles. 
- Electricista de automóviles. 
- Electromecánico de automóviles. 
- Mecánico de motores y sus sistemas auxiliares de automóviles y motocicletas. 
- Reparador sistemas neumáticos e hidráulicos. 
- Reparador sistemas de transmisión y frenos. 
- Reparador sistemas de dirección y suspensión. 
- Operario de ITV. 
- Instalador de accesorios en vehículos. 
- Operario de empresas dedicadas a la fabricación de recambios. 
- Electromecánico de motocicletas. 
- Vendedor/distribuidor de recambios y equipos de diagnosis. 
 

FORMA DE ACCEDER A ESTAS ENSEÑANZAS 
Acceso directo  
Cumplir alguna de las acreditaciones académicas siguientes: 
- Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
- Título de Graduado en Educación Secundaria. 
- Título de Técnico Auxiliar. 
- Título de Técnico. 
- Haber superado el segundo curso de Bachillerato Unificado y Polivalente (B.U.P.) 
- Haber superado el segundo curso del primer ciclo experimental de reforma de las 

enseñanzas medias. 
- Haber superado, de las enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, el tercer 
- curso del Plan de 1963 o segundo de comunes experimental. 
- Haber superado otros estudios declarados equivalentes a efectos académicos con 
- alguno de los anteriores. 

Acceso mediante prueba 
Quienes no tengan acceso directo pueden ingresar en un ciclo formativo de grado medio 
después de superar una prueba. Para acceder por esta vía se requiere tener como mínimo 
diecisiete años cumplidos en el año de realización de la prueba. 
Quedarán exentos de realizar la prueba quienes tengan superada la prueba de acceso a la 
universidad para mayores de 25 años. 

Salidas 
• Trabajo 
• Bachillerato 
• Prueba de acceso a Ciclos de Grado Superior. 
Más información 
• Departamento de Orientación de los Centros. 
• Direcciones Provinciales de Educación. 
• Dirección General de Formación Profesional. 
• http:/www.educa.jcyl.es 
 
PLAN DE ESTUDIOS (2.000 horas) 

1º CURSO (990 horas) 
MÓDULO PROFESIONAL  CENTRO 

EDUCATIVO 
Hrs./sem. 

0452. Motores 6 
0454. Circuitos de fluidos. Suspensión y dirección. 7 
0455. Sistemas de transmisión y frenado. 5 
0456. Sistemas de carga y arranque 6 
0260. Mecanizado básico. 3 
0459. Formación y orientación laboral. 3 

 
2º CURSO (1.010 horas) 
MÓDULO PROFESIONAL CENTRO 

EDUCATIVO 
1º y 2º 
Trimestre 
(Hrs./sem.) 

CENTRO 
DE 
TRABAJO 
3º 
Trimestre 
(Hrs.) 

0453. Sistemas auxiliares del motor. 11  
0457. Circuitos eléctricos auxiliares del 
vehículo. 

6  

0458. Sistemas de seguridad y confortabilidad. 6  
0460. Empresa e iniciativa emprendedora. 3  
CL14. Vehículos híbridos y eléctricos. 4  
0416. Formación en centros de trabajo.  380  

 


